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CONSEJO DE CARRERA PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERIA DE SISTEMAS 
SESIÓN ORDINARIA No. 027 

FECHA (02/11/2022) 

Proceso: Misional 

Motivo y/o Evento: consejo de Carrera P.C. ingeniería de sistemas 
Hora de Inicio: 
10:00 a.m. 

Lugar: Sala virtual Proyecto Curricular de Ingeniería de Sistemas 
Hora de finalización: 
11:00 am 

Miembros 

Nombre Cargo 

JHON FRANCINED HERRERA CUBIDES 
Coordinador P.C Ingeniería de 
Sistemas 

HELBERT EDUARDO ESPITIA 
Representante aplicadas de 
ingeniería 

JUAN CARLOS HURTADO BETANCOURT Representante ciencias básicas 

FERNANDO MARTÍNEZ RODRIIGUEZ 
Representante básicas de 
ingeniería 

KEVIN ALEXANDER DÍAZ PACHECO Representante estudiantil 

  

  

  

 

Elaboró: Susana Méndez Salas – Asistente Proyecto Curricular de Ingeniería de sistemas 

OBJETIVO: 

Atender las funciones del consejo de carrera según el estatuto académico, tales como: 
Presentar al Consejo de Facultad propuestas de aprobación, supresión o modificación de 
Proyectos Curriculares. 
Proponer políticas de desarrollo científico y académico del proyecto curricular 
Estudiar y resolver los casos de estudiantes 
Estudiar y aprobar los proyectos de grado 
Realizar la evaluación permanente del proyecto curricular con la participación de estudiantes y profesores. 
Designar el jurado de los trabajos de grado 
Elaborar los perfiles para los concursos docentes 
Formular políticas de investigación de su proyecto curricular 
Las demás que le asignen los reglamentos de la Universidad 
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ORDEN DEL DÍA: 

1. FORMAL 
1.1. Verificación del quórum 

1.2. Lectura del acta anterior 

2. ESTUDIANTES 

2.1. Correspondencia 

2.2. Asignación Revisores de anteproyectos de grado y Jurados de Proyectos de grado   

 

3. PROFESORES 

3.1. Correspondencia 

3.2. Evaluación docente 

4. VARIOS 

4.1. Correspondencia 

 

DESARROLLO: 

1. FORMAL 
1.1. 1.1 Verificación del quórum 

Se verificó el quórum. 
 

1.2 Lectura del acta anterior 

Se dio lectura a el acta 026 de 2022 y se aprobó 
 

2. ESTUDIANTES 

2.1. Correspondencia 

Se da lectura a la carta remitida por el estudiante Brayan Alexander Paredes Sánchez cód. 

:20171020106,  con visto bueno del director interno Roberto Ferro, en la que solicita cambio del 

director externo de la pasantía titulada “Diseño e implementación de la plataforma de videos de la 

Red de Investigaciones de Tecnología Avanzada – RITA mediante el uso de herramientas  web basadas 

en software libre”, el director externo inicialmente era Andrés Pineda y cambiaría por el ingeniero 

Carlos Andrés Martínez. 

 R/ El consejo avala la solicitud y decide remitir la información a la coordinación de pasantías de la 

facultad. 

 

Se da lectura a la carta remitida por el estudiante Christian Yesid Galindo Cano con cód.:2018102011, 

en la que solicita la inscripción de la modalidad de grado en materias de posgrado con las siguientes 

opciones: 
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Maestría en gestión y seguridad de la información con las siguientes asignaturas: 

Nombre de la asignatura  Número de créditos 

Arquitectura empresarial 3 

Ciberseguridad 3 

Seguridad de la información 3 

Especialización en proyectos informáticos con las siguientes asignaturas: 

Nombre de la asignatura  Número de créditos 

Gestión y diseño de bases de datos 2 

Planeación estratégica de sistemas de información 3 

Auditoría e interventoría  de proyectos informáticos 3 

R/ El consejo de carrera aprueba la solicitud del estudiante Galindo, teniendo en cuenta que ha 

aprobado el 86.7% del plan de estudios, se encuentra matriculado en el semestre actual y tiene un 

promedio de 4.19. 

 

Se da lectura a la carta remitida por el estudiante Juan Esteban Olaya García con cód.:20172020116, 

en la que solicita la inscripción de la modalidad de grado en materias de posgrado con las siguientes 

opciones: 

Maestría en gestión y seguridad de la información con las siguientes asignaturas: 

Nombre de la asignatura  Número de créditos 

Arquitectura empresarial  3 

Cibernética 3 

Seguridad de la información 3 

Maestría en gerencia integral de proyectos con las siguientes asignaturas: 

Nombre de la asignatura  Número de créditos 

Pensamiento estratégica y gerencia global 4 

Sistema de cooperación internacional y marco institucional 4 

 

R/ El consejo de carrera aprueba la solicitud del estudiante Olaya, teniendo en cuenta que ha aprobado 

el 83.9% del plan de estudios, se encuentra matriculado en el semestre actual y tiene un promedio de 

4.15. Sin embargo, el consejo informa al estudiante Olaya que se avala solo la primera de las dos 

opciones presentadas, dado que esta se enmarca en las líneas de profundización del proyecto 

curricular, según lo define el respectivo acuerdo. 
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Se da lectura a la carta remitida por el estudiante Jefferson Escobar Rivas con cód.: 20192020143, en 

la que informa al proyecto curricular, a petición del CERI, que va a representar a la Universidad distrital 

en la SBRM (Student Branch Regional Meeting) 2022, la cual se llevará a cabo en Morelos México los 

días comprendidos entre el 01 al 06 de noviembre del presente año. 

R/ El consejo se da por enterado. 

 

2.2. Asignación Revisores de anteproyectos de grado y Jurados de Proyectos de grado  

Nombre Código Titulo Director Revisor 

20022020170 Esteban Alberto 

Garzón 

Guerrero 

 “CREACIÓN DE LOS PROCESOS 

DE PRUEBAS DE TIPO 

UNITARIAS Y PRUEBAS 

FUNCIONALES DE TIPO 

REGRESIÓN AUTOMATIZADOS 

DENTRO DEL CICLO DE 

DESARROLLO DE VIDA DEL 

SOFTWARE BAJO 

METODOLOGÍA SCRUM CON EL 

ENFOQUE DE DEVOPS” (PG-M) 

Carlos Enrique 

Montenegro 
Mabel Muñoz 

 

 

3. PROFESORES 

 

3.1. Correspondencia 

Se da lectura a la carta remitida por el profesor Orlando Villanueva, en la que solicita Aval por parte del consejo 

de carrera para tramitar los viáticos para la realización de una Conferencia en la II Feria Itinerante del libro de 

Boyacá, titulada: "Guadalupe Salcedo y la Insurrección Llanera", y participación en el Evento a realizarse en 

Sogamoso- Boyacá entre el 8 y 13 de noviembre de 2022. 

R/ El consejo avala la solicitud y decide remitirla a la Decanatura de la Facultad de Ingeniería. 

 

Se da lectura a la carta remitida por el profesor Fernando Martínez, en la cual solicita aval ante el Consejo 

Curricular para la movilidad que debe realizar como parte de los compromisos que adquirió con el proyecto 

TransMigrArts del 28 de junio al 27 de julio de 2023, en la Universidad de Toulouse (Francia). 

R/ El consejo avala la solicitud y decide remitirla a la Decanatura de la Facultad de Ingeniería. 

 

3.2. Evaluación docente 

El coordinador informa al consejo de carrera, que de acuerdo al calendario establecido por la oficina de 

evaluación docente de la Universidad distrital, la fecha máxima para ingresar la evaluación docente por 

parte del consejo curricular al sistema es el día 15 de noviembre del presente año, por lo tanto sugiere 

que sean solicitados los informes de gestión a los profesores con fecha máxima de envío el día jueves 
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10 de noviembre hasta las 6:00 p.m. con el fin de realizar la reunión de evaluación el día martes 15 de 

noviembre e ingresar los resultados ese mismo día en el aplicativo académico. 

R/ El consejo se da por enterado y aprueba las fechas sugeridas por el coordinador 

 

El coordinador informa al consejo de carrera, que en lo relacionado con el caso de la queja en contra del 

profesor Alberto Acosta López, se dio el trámite correspondiente ante el Comité de Evaluación Docente 

de la Facultad, quienes determinaron que el profesor debe enviar todos los meses los soportes sobre la 

asistencia a clases, el reporte de notas de cada corte debidamente socializado con los estudiantes, 

informes que deben ser entregados al Consejo de Carrera. Por otro lado, el profesor Acosta debe 

entregar los avances correspondientes realizados sobre el plan de mejoramiento planteado, informe 

que debe remitir a la Facultad de Ingeniería. Adicionalmente, el Comité de Evaluación Docente sugirió 

al Consejo de Facultad, reportar el caso al Consejo Académico, para su revisión y evaluación. El 

coordinador adicionalmente informa que en reunión con el abogado de la Facultad y el Secretario 

Académico, se revisó que el componente de evaluación docente, que trata de la asistencia del profesor 

a clase, la metodología usada, entre otras cosas, ha sido surtido en las instancias pertinentes. En cuanto 

al componente disciplinar de la queja de los estudiantes, que tiene que ver con los artículos que son 

exigidos por el docente y si estos están relacionados con el contenido de las clases; se solicitó a los 

estudiantes que presentaron la queja, los soportes correspondientes a lo disciplinar con el fin de evaluar 

si existe merito para llevar a cabo la apertura de un proceso disciplinario por parte de la coordinación 

del proyecto curricular. El coordinador informa que está solicitud ya fue realizada y que se dio como 

plazo máximo a los estudiantes el día 11 de noviembre del presente año para que entreguen las pruebas 

mencionadas. Por otro lado, se le solicitó al docente la entrega de las listas de asistencias en el formato 

del SIGUD firmadas por los estudiantes, junto con la especificación de hora de inicio y terminación de la 

clase. Por último, se le solicito al profesor que remita la explicación sobre 23 casos detectados de notas 

con observación pendiente que nunca fueron informados a la coordinación, con el fin de dar el trámite 

correspondiente ante el Consejo de Facultad. 

 

 Finalmente, el coordinador aclara ante el Consejo de Carrera que una vez el profesor envió los 

correspondientes descargos, este documento no fueron trasmitidos a los quejosos ni a la oficina de 

control interno por tratarse de documentos configurados como reserva del sumario. Lo anterior, para 

dejar constancia que si ellos fueron difundidos, la responsabilidad compete a otra dependencia de la 

Universidad. 

 

R/ El consejo se da por enterado 

 

 

 

 

 

 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS 

Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

5. VARIOS 

5.1. Correspondencia 

Se da lectura a la carta remitida por el Ing. José William Méndez Villalba, Secretario del Consejo de 

Facultad, de la Facultad Tecnológica de la UDFJC, en la cual informa que el consejo de facultad de la 

facultad tecnológica  se encuentra adelantando el trámite de revisión de trabajos de grado que fueron 

postulados a la distinción de meritorio o laureado, por lo cual solicita que sean designados docentes del 

proyecto curricular de ingeniería de sistemas para que realicen la evaluación sobre si es procedente o no 

otorgar la distinción. 

 R/ el consejo de carrera decide asignar a los siguientes docentes de acuerdo con la temática tratada por 

cada uno de los proyectos 

Solicitud de 
distinción 

Tutor/Jurad
o 

Estudia
ntes 

Titulo trabajo de grado Profesor asignado 

Meritoria Ismael Antonio Ardila 
Sánchez Héctor Julio 
Fúquene Ardila 

Jineth Tatiana Camacho Aya 
Anderson Smith Arévalo 
Rodriguez 

“Plan de recuperación ante desastres para micro empresas 
del sector de desarrollo de software en la ciudad de Bogotá 
con recursos limitados para contar con 
servicios de la nube” 

Carlos Enrique Montenegro 
 
cemontenegrom@udistrital.edu.co 

Meritoria Luis Felipe 
Wanumen Silva 
Juan Carlos Guevara 
Bolaños 

Laura Ximena Ahumada Urquijo 
Santiago Leon Riveros 

“Mecanismo de gestión automatizado basado en los 
resultados de aprendizaje al interior del Proyecto 
Curricular Tecnología en Sistematización de Datos e 
Ingeniería en Telemática” 

Leidy Tamara  
 
tarolejo@gmail.com 

Laureada Jairo Hernández 
Gutiérrez John 
Fredy Zabala 
Álvarez 

Jimmy Alexander Espinosa 
Alfonso Rodrigo Bernal Abril 

“Propuesta para la actualización de la infraestructura  
tecnológica y migración de servicios misionales bajo una 
arquitectura Cloud para el Datacenter de la Secretaría de 
Educación Distrital” 

Octavio Salcedo  
 
osalcedo@udistrital.edu.co 

Laureada Ismael Antonio Ardila 
Sánchez Miguel Ángel 
Leguizamón Páez 

Wilson David Garzón Duque 
Diana Edelmira Osorio 
Quiroga. 

“Implementación de actuadores y sensores inalámbricos en 
contenedor casero para el control y monitoreo del 
proceso de compostaje” 

Helbert Espitia 
 
heespitiac@udistrital.edu.co 

 

Finaliza la sesión siendo las 11:00 AM  

La presente acta será Aprobada en la Sesión No. 028 del 15 de NOVIEMBRE de 2022 

Firma Firma 

JHON FRANCINED HERRERA CUBIDES 
Coordinador P.C. de Ingeniería de Sistemas 

SUSANA MENDEZ SALAS 
Asistente P.C ingeniería de Sistemas 

Presidente Secretaría Técnica 
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COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Informar a la oficina de pasantías sobre el cambio 
de director 

Cristina Umaña 
Una vez sea aprobada el 

acta por parte de los 
consejeros 

Informar a los docentes que fueron asignados 
como jurados o revisores 

Susana Méndez 
Una vez sea aprobada el 

acta por parte de los 
consejeros 

Oficiar a las distintas dependencias sobre las 
solicitudes presentadas por estudiante y docentes 

Cristina Umaña 
Una vez sea aprobada el 

acta por parte de los 
consejeros 

Enviar a los docentes la solitud de presentar 
informes de gestión para la evaluación docente 

por parte del consejo curricular 
Susana Méndez 

Viernes 04 de noviembre 
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